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b) Los que no hayan realizado siembra alguna de girasol o de soja
en las superficies previstas, deberán comunicarlo conforme al modelo que
figura como anexo 11.

•
2. Las notificaciones, en la forma y plazo expresadas en el apar

tado 1, se presentarán ante el órgano competente de la Comunidad Autó
noma en que se presentó la solicitud de ayuda .Superficies•.

Disposición final.

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el .Boletín Oficial detl!:stado•.

Madrid, 11 de mayo de 1994.

Soja.

Cultivos Comunidades Autónomas

Navarra.
La Rioja.
Aragón.
Cataluña.
Castilla y León.
Madrid.
Castilla-La Mancha.
Extremadura.
Andalucía.

ATIENZA SERNA ANEXO 11

Urnos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios, Direc
tor general de Producciones y Mercados Agrícolas y Director general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Notificación de no siembra

El titular de la explotación cuyos datos identificativos personales se
reseñan a continuación:

ANEXO 1
Apellidos y nombre o razón social NIF o ClF

Cultivos Provincias
Domicilio Teléfono

Declara que:

Contrariamente a 10 indicado en la solicitud de ayuda «Superficies_
ailO 1994 y declaración de superficies forrajeras, presentada en
fecha .

Girasol
No ha sembrado .. en su explotación

Soja

Apellidos y nombre del cónyuge o representante legal

Márquese con una .X. la casilla que proceda.

Provincia

NIF

Firmado:

... de de 1994.

. de la Comunidad de

Municipio

.................. aEn

Código Postal

s,

Alava.
Albacete.
Alicante.
Avila.
Badajoz.
Barcelona.
Burgos.
Ciudad Real.
Cuenca.
Girona.
Granada.
Guadalajara.
Huesca.
León.
Lleida.
Madrid.
Murcia.
Navarra.
Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Soria.
Teruel.
Valencia.
Valladolid.
Zamora.
Zaragoza.

Girasol.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
11027 CDRRECC/DN de errores de las candidaturas presentadas a las Elecciones de Diputados al Parlamento Europeo, convocadas por Real

Decreto 646/1994, de 15 de abril.

Apreciados errores en la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado_ número 112, del día 11
de mayo de 1994, se dispone su corrección en
los términos que se expresan:

CANDIDATURA NUMERO 1

PARTIDO REGIONALISTA EXTREMADURA
UNIDA

El primer suplente es: o.a María del Carmen
Alonso Fuentes (Ell).

CANDIDATURA NUMERO 2

COALICION NACIONALISTA
(EAJ-PNV, CC, VV, PAR, CG, UM)

El candidato número 28 es: D. Joseba Mikel
Arieta-Araunabeña Bustinza.

El candidato número 32 es: D. Santiago Bala
guer Albertí.

Después de la lista completa de candidatos ha
de figurar lo siguiente:

A efectos del artículo 222 de la Ley Orgánica
5/1985, modificada por la Ley Orgánica 1/1987,
para las Comunidades Autónomas del País Vasco
y Navarra adoptará la siguiente denominación:
EUZKO ALBERDI JELTZALEA-PARTIDO NACIO
NALISTA VASCO (COALICION NACIONALISTA).
expresándose únicamente los nombres de los
siguientes candidatos:

o. Josu Jon lmaz San Miguel (E:AJ-PNV).

o. Andoni Gamboa Martínez (EAJ-PNV).
o. Juan José Ibarreae Markuartu (EAJ-PNV).
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D. ~osé Luis Etxegarai Andueza (EAJ-PNV).
D. José María Muñoa Ganuza (EAJ-PNV).
D.a Elena Ibáñez Anunciabai (EAJ-PNV).
D. Joseba Mikel Arieta-Arauñabeña Bustinza

(EA.J-PNV).
D. Joxé Joan González de Txabarri Miranda

(EA.J-PNV).
D. Gabino Martínez de Arenaza Arrieta

(EA.J·PNV).
D. José Antonio Urbiola Matxinandiarena

(EA.J-PNV).
D.a Jone Femández Rodrigo (EAJ-PNV).
D.a Erkuden Goikoetxea Askorbe (EAJ-PNV).
D. Pedro Arbizu Pamiés (EAJ-PNV).
D. Santiago Cariñanos Martinez (EAJ-PNV).
D.a Arantza Goenaga Batalla (EAJ-PNV).
D. José Ramón Vicente Zabaleta (EAJ-PNV).

A efectos del artículo 222 de la Ley Orgánica
5/1985, modificada por la Ley Orgánica 1/1987,
para la Comunidad Autónoma de Canarias adop
tará la siguiente denominación: COALlCION
CANARIA (COALICION NACIONALISTA), expre
sándose únicamente los nombres de los siguientes
candidatos:

D. Isidoro Sánchez García (CC).
D. Jesús José Gómez Rodríguez (CC).
D. Fernando González Santana (CC).
D. Antonio José Lantigua Suárez (CC).
D. Juan GonzáJez Martín (CC).
D. José Miguel Barragán Cabrera (CC).
D. Esteban Bethencourt Gámez (CC).
D. Manuel Nicolás González Díaz (CC).
D. Fernán Bravo López (CC).
D. Carmelo Vega Espada (CC).
D. Miguel Angel Pulido Rodríguez (CC).
D. Eugenio Cabrera Montelongo (CC).
D. Juan Pedro Dávila García (CC).
D. Ramón José Correa' Magdalena (CC).
D. Jerónimo Fregel Pérez (CC).

A efectos del artículo 222 de la Ley Orgánica
5/1985, modificada por la Ley Orgánica 1/1987,
para la Comunidad Autónoma de Valencia adop
tará la siguiente denominación: UNID VALENCIA·
NA (COALICION NACIONALISTA), expresándose
únicamente los nombres de los siguientes candi
datos:

D. Alfonso Novo Belenguer (UV).
D. Juan Carlos Molina Albert (VV).
D. Jorge Puchades Ibáñez (UV).
D. Joaquín Galcerá Esteve (VV).
D. Cipriano Fluixa Castello (UV).
D.a María France Escrivá Moliner (UV).
D. José Luis Jarque Almela (UV).
D. Fernando de Rojas Martínez-Parets (VV).
D.a Lorena Ferrandis Navarro (UV).
D. José Antonio Rubio Martín (VV).
D. Pascual Ruiz Marqués (UV).
D. Antonio Tur Lledo (UV).
D. Valero Eustaquio Juan (VV).
D. Rafael Navarro Ferrer (UV).
D. Vicente González Lizondo (UV).

A efectos del artículo 222 de la Ley Orgánica
5/1985, modificada por la Ley Orgánica 1/1~87,

para la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará
la siguiente denominación: PARTIDO ARAGONES
(COALICION NACIONALISTA), expresándose
únicamente los nombres de los siguientes candi
datos:

D. Manuel Escolá Hernando (PAR).
D. Elisardo Sanchís Sancho (PAR).
D. Luis Miguel Meler Llorente (PAR).
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D.a Rosa María Mateo Arana (PAR).
D. Alfredo Cl\iaI Gavin (PAR).
D. José Luis Abenia Pardos (PAH).
D. Angel García Gracia (PAR).
D. Javier Sagarra de Moor (PAR).
D.a Isabel Leguina Villa (PAR).
D. Fernando Cavero López (PAR).
D. Juan Miguel Ferrer Górriz (PAR).
D. Javier Alvo Aguado (PAR).
D. Juan Antonio Bolea Foradada (PAR).
D. José María Mur Remad (PAR).
D. José María Morera Argerich (PAR).

A efectos del artículo 222 de la Ley Orgánica
5/1985, modificada por la Ley Orgánica 1/1987,
para la Comunidad Autónoma de Galicia adoptará
la siguiente denominación: COALICION GALEGA
(COALICION NACIONALISTA), expresándose
únicamente los nombres de los siguientes candi
datos:

D. José Posadas González (CG).
D.a Carmen Rodas Gil (CG).
D. Enrique Geada Arca (CG).

A efectos del artículo 222 de la Ley Orgánica
5/1985, modificada por la Ley Orgánica 1/1987,
para la Comunidad Autónoma de Baleares adop
tará la siguiente denominación: UNID MALLOR
QUINA (COALICION NACIONALISTA), expresán
dose únicamente los nombres de los siguientes
candidatos:

D. Bartomeu Calafell Salom (UM).
D. Santiago Balaguer Albertí (UM).
D. Francisco Javier Buils Huguet (UM).

CANDIDATURA NUMERO 4

La denominación que ha de figurar es: IZQlliER
DA UNIDA (IU).

El candidato número 62 es: D. Raül Romeva
Rueda.

La denominación para la Comunidad Autónoma
de Cataluña es: IZQlliERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA (IU-IC).

El candidato número, 3 es: D.a M. Dolores Comas
de Argemir Cendra.

El candidato número 4 es: D. José M. Campos
Fernández.

El candidato número 8 es: D.a M. Angels Espuny
Solé.

El candidato número 9 es: D.a M. Rosa Puig
Ochoa.

El candidato número 10 es: D. Raül Romeva
Rueda.

CANDIDATURA NUMERO 7

POR LA EUROPA DE LOS PUEBLOS (EA, ERC,
ACC, ENE, TC-PNC)

El candidato número 4 es: D. Xavier Rocha i
Rocha (ERC).

CANDIDATURA NUMERO 16

ELS VERDS (CONFEDERACIO ECOLOGISTA DE
CATALUNYA)

El candidato número 2 es: D. Joan Oms i Llohis.
En la Comunidad Autónoma de las Islas Cana

rias Ílguran dos candidatos con el número 42,
debiendo ser el segundo el número 43, corriendo
la numeración de los siguientes.
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CANDIDATURA NUMERO 18

CONVERGENCLAI~O(CITD

El candidato número 1 es: D. Carles-Alfred
Gasoliba i Bahm.

El candidato número 4 es: D. Enric Xavier More-
ra i CatalA.

El candidato número 8 es: D.a MariA Curto i
Forés.

El candidato número 15 es: D. Antoni Plasencia
i Monleon.

El candidato número 17 es: D.a Alegria Borras
i Rodríguez.

El candidato número 30 es: D.a Ma. Victoria Cle
mente i Anguera.

El candidato número 35 es: D. Josep Bornis
i Gené.

El candidato número 38 es: D. Roger Gotarre
dona i Fiol.

El candidato número 40 es: D. Caries F10rensa
i Tomas.

El candidato número 46 es: D.a Immaculada
Juan i Franch.

El candidato número 47 es: D. Josep Ma. Bonora
i Dasquens.

El candidato número 50 es: D. Conrad Enseñat
i Sacristan.

El candidato número 52 es: D. Joaquim Millan
i Alegret.

El candidato número 62 es: D. Ramón Trias i
Rubies.

Después de la lista completa de candidatos ha
de figurar lo siguiente:

La presente candidatura, en la Comunidad
Autónoma de Valencia, adoptará la siguiente
denominación: UNITAT DEL POBLE VALEN
CIA-GONVERGENCIA I UNIO (UPV-GITD.

La presente candidatura, en la Comunidad
Autónoma de Baleares, adoptará la siguiente
denominación: PSM-NACIONALISTA DE
MALLORCA-CONVERGENCIA 1 UNID
(PSM-NM-GIU).

CANDIDATURA NUMERO 21

La denominación que ha de figurar es: REPU
BLICANOS ESPAÑOLES UNIDOS.

CANDIDATURA NUMERO 22

PARTIDO DE INDEPENDIENTES
DE LANZAROTE (PIL)

Después de la lista de candidatos ha de fIgurar
lo siguiente:

Esta candidatura se acoge a lo establecido en
el artículo 221.4 de la Ley Orgánica 5/1985, del
Régimen Electoral General, modificada por la Ley
Orgánica 1/1987, y hace constar que' el ámbito
de la misma es la Comunidad Autónoma de Cana
rias.

CANDIDATURA NUMERO 27

FOROYCDS

El candidato número 41 es: D. Cecilio Cardona
Fernández (FORO).

El candidato número 44 es: D. Ricardo Ortí Sanz
(CDS).
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CANDIDATURA NUMERO 29

PARTIDO POPULAR (PP)

El candidato número 21 es: D. Daniel Luis Vare
la Suanze&Carpegna.

El candidato número 25 es: D.a FranCisca Ben
nasarTous.

CANDIDATURA NUMERO 32

La denominación que debe figurar es: LOS VER
DES DE LA REGlON DE MURCIA.
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CANDIDATURA NUMERO 33

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
(PSOE)

El candidato número 14 es: D.a Carmen Diez
de Rivera Icaza.

El candidato número 23 es: D. Carlos Bru Putón.

El candidato número 28 es: D.a Francisca Cata
lán Faba.

N
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El candidato número 30 es: D.a María delCar
men Blázquez Martínez.

El candidato número 33 es: D. Valentín Valen
ciano López.

El candidato número 34 es: D.a Marina Bru
Purón.

El candidato número 36 es: D. Josep-Rarnón
Modol i Pifarre.

El candidato número 46 es: D.a Isabel Rodríguez
González.

El candidato número 60 es: D,a Esther Balestra
Martínez.

11028 RESOLUClON de 13 de mayo de 1994, del Banco de Espaií«, por la que se /uIcen
públicos los cambios de divisas que el Banco de España aplicará a las operaciones
ordinarias que realice por su propia cuenta el día 13 de mayo de 1994. Y que
tendrán la consideración de cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de
la normativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán :
1 franco francés . .
llibra esterlina .

100 liras italianas." ,_ o ••••••••••••• o •• o •• o •••••

100 francos belgas y luxemburgueses _ : o ••••

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa . .

100 escudos portugueses ..
100 dracmas griegas . ..

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo ;'..

100'yenesjaponeses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .- ..
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .. ..
1 dólar neozelandés . .

Comprador

137,786
158,867
82,384
24,021

206,294
8,612

400,279
73,396
21,062

201,305
79,983
55,777

100,084
96,522

131,263
17,742
19.017
25,352
11,714
99,578
80,467

Vendedor

138,062
159,185
82,548
24,069

206.707
8,630

401,081
73,542
21,104

201,709
80,143
55,889

100.284
96,716

131.525
17,778
19,055
25,402
11.738
99,778
80.629

Madrid, 13 de mayo de 1994.-EI Director general, Luis María Linde de Castro.


